
 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 
          Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de 
Educación, modifique la Resolución N° 0125/15 CGE a fines de incorporar a la 
misma el espacio curricular “Prácticas Educativas”, tal como lo establece el Diseño 
Curricular de Educación Secundaria de Entre Ríos, teniendo en cuenta posibles 
recorridos, para garantizar la igualdad de oportunidades a los estudiantes de 
educación rural y posibilitando la vinculación e inserción a diferentes ámbitos de 
producción, trabajo y estudios superiores, en concordancia con la Ley Nacional de 
Educación N° 26.206. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 16 de noviembre de 2023. 
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                   Presidenta H. C. Senadores 
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